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SDR-200 
 

Bogotá, D.C., 20 de abril de 2026 

 

Señor 
DAYAN ALONSO PINZON FRANCO 
dayan.pinzon.franco@gmail.com 
  
 

Asunto: Queja. PQRSD DOCU Rad. SNR2026ER-087045-2 de fecha marzo 31 
de 2026. 

Respetado Señor Pinzón Franco;  

 Reciba un cordial saludo, en atención a la PQRSD relacionada en el asunto, en 
manifiesta en algunos apartes lo siguiente. 

(…)” adjunto derecho de petición de proceso de registro Escritura Pública No. 
11.368 del 23/12/2025 en la Notaría Única de Acacias, la cual tiene el turno de 
registro 2026-232-6-1297 el cual a la fecha de hoy lleva 31días hábiles, Según el 
Estatuto de Instrumentos Públicos Ley 1579 de 2012 consagra en el Artículo 27: 
Término del proceso de registro: El proceso de registro deberá cumplirse en el 
término máximo de cinco (05) días hábiles , se hace por este medio ya que en la 
oficina Registro de Acacias meta no lo reciben de manera presencial e indicaron que 
se enviará al correo.(…)”.  

En ese orden de ideas, se da contestación en los siguientes términos. 

Esta Superintendencia Delegada para el Registro, en cumplimiento de las funciones 
de orientación, inspección, vigilancia y control que realiza a las Oficinas de 
Instrumentos Públicos del País – ORIP, en el marco de nuestras competencias 
funcionales, de acuerdo con las estipulaciones del numeral 2 del artículo 23 del 
Decreto 2723 de 2014, modificado por el artículo 5 del Decreto 1554 de 2022. 

Al consultar la trazabilidad en el sistema misional SIR/folio,se determina que el turno 
de radicación de documento número 2026-232-6-1297,asociado al folio de matrícula 
número 232-19050,aparece Devuelto al Público y notificado el día 8 de abril de 
2026. Ver pantallazo. 
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Teniendo en cuenta lo anterior, se le sugiere acercarse personalmente, a la Oficina de 
Registro para que se notifiquie de las causales de no inscripción y podrá optar por una de 
dos opciones: 

1.- Subsanar las causales que dieron origen a la no inscripción del documento de su interés, 
y radicarlo para registro mediante nuevo turno 

2.- También podrá interponer los recursos de reposición ante la oficina de registro y en 
subsidio el de apelación ante la Subdirección de Apoyo Jurídico Registral, conforme a lo 
establecido en los art. 22 y 60 de la Ley 1579 de 2012. 

En los términos anteriores se da respuesta de fondo a su petición. 

Cordialmente, 

@Documento_preparado_para_firma 

 
FlagSigned_88154956 

 
ALFONSO  GARCIA MANASSE 
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